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- T R E S l D E N G t t f D E L CONSEJO DE MÍNtóTROSi- f 

. ¿ B H M y ¿r.rl 

L a Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
real famil ia, continúan sin novedad ea su interesante 
Salud. .29do)fé eb filasvlsltí 

.¿/iIsis*! e l obasH 

MINISTERIO D E COMERCIO, INSTRÜCfilON Y E R R A S 
PUBLICAS. Í¿M eb i a i / 

Instrucción pftblico.—Negociado i . ° 

Excmo . S r . : Por el art. 135 del plan de estudios 
vigente se ha dispuesto que puedan ser 'cofocados en 
cátedras de sus respectivas carreras los agregados que 
han cesado en sus destinos á consecuencia de jo que 
manda el art. 134 del espresado plan, siempre que reu-

para los cuales se requieren^ deternyha.dcs cpn^cin^ien-
tss, la Reina (Q. D. G.) séf'náTsérviío^resolver"íó s i -

1.° Serán clasiflcados con arreglo á sus .servicios y 
circunstancias, en conformidad de lo prevenido en el 
art. 135 del plan de esludios vigente,-todas los que á 
la publicación del espresado plan desempeñaban el d e s 
tino de agregado en ¿ p u ^ ^ 
constituyen las universidades del reino, tuviesen ó no 

p p^nq^^Ñ^MA ttlÉ^a de una máne-
.real 
l e n -

ra que no ofrezca duda .acerca de su exactimd, 
consejo de ¡:istrucgion ;]^ft¿&^ 
tes de todos los agregados? Y •cbn^inforTha, e l ^ i e r -
no resolverá lo que wrrespgnó^.1'5/1 e/ eTasrowSA 
^ 5 J » q o » e W Í É í H « l b k f e ^ g r e ^ ^ eJ 
tiempo que hayan servido en la enseñanza antes*de 4fitj£ 

(í"H ,4 t í BotodWisaoleb huhií M aiqmeia »n¡» i*a 
tener aquel nombramiento, s^gun lo dispuesto en él ar*-
l lculo átifhWfW pári 
^s l^é f eé tds íwe l 
e u i p t ó ó - f e : ^ y á s a -
lisfeetíód 'dé1 tos gé f é^de -foPe$taMecié)ieWos7ü© 
cpffééjoriáiní eMair^o;podr^'prb|ibnéir^1 ^bonp" Üé -algún 
élrd servicié IJiie co^éiderésapéfíbi ée^utválé^tecüahtto 
•meno^W p r ^ d é ^ - I b W ^ ^ l b 1 ^ . i ; < } U m ¡ Btsf 

'••*¿* 'Pám^tó/ét real c b n s ^ p ü é d a ' i a r ^ «ctanién 
céníaciertó; íloá 'qué íúefo^^a^r^dós tnsiruirán ante 
tas despectivas tintversidatre^¿ sil 'espediente personal, 
donde conste su carrera, sus grados académicos, sos 
se^^iéio^in1ért6^ii^, ial laohbvwehici ié¿^ % Ips 
péstétíbrés-, ;cón éspjresioíj Ifc laV tfStiédfa^yá^sii^éS'' '-qué 
tnírteTén desempeñado, el tiémpo^quédurúlasu^tu^ioñ 
ó cualquiera^élfx)" servicio e s t r a^ tótóribs^é¿ 
dientes, informados por los respectivos rectores, serán 
remitidos á la dirección general de instrucción pública. 
. 5Vv flechada clasificación por el real consejo y apro
bada por el gobierno, serán declarados aptos para obtener 
nombramiento de catedráticos de universidad o dé ins
tituto, según sus circunsUncias, los que reúnan las que 
se señalan en el art. 13p del plan de estudios. Esta 
declaración se pondrá errconocimreíUo del interesado y 

él Botétm oficial del ramo. J ^ ^ r
fr ...... 

6 . °_Lc£ que<ol)te.ngaa la d e c ^ ^ habla 
el artlfculo ádjiapdr; n ^ ' ^ ^ W ^ ^ ^ f t ^ í W opción 4 

mente en los casos que siguen:* fi¿L i 

ma vacante por rigurosa 

c S ^ i & c ¥ ^ g w d l ..OCt .^jecuder.. S«jpnlp.rd U c o n s u l U d e l 
real éohséjd ae mslruccioh pública,^ nn de que pro-» 

Saya de pfo/Seíiíei . M . I B ^ ¡ ^ ^ ¿ U C I T , ^ 

d g r e g á d S s ' c e » ^ ^ A ^ f c a ^ y p^r tos t r i m u ^ 

f S U a l B t prowér una plaza sin necesidad de oposición. 



7. " Los que no reúnan los anos de servicio n< 
ríos para ser declarados aptos para el profesorado, 
rezcan de alguna de las circunstancias j¿eeesaria¡ 
ello /podrán serlo á propuesta del real 
teñe/ con preferencia los destinos de a d i a r e s , aj 
tes ú otros análogos en sus i ^ p e c t i v ^ l ^ t t ó i í ; \ 
ello el consejo, al examinar y ca l i f i c a r i j ^^ r v i c i o s^ p i e 
dra decir si en su concepto tienen la ^ t i t u d y codoci-
mientos que requiere el desempeño dé 
de aquellos destinos; y el gobierno e n ^ r t j j j ^ | | 
puesta resolverá lo conveniente. 

8. ° Se señala el término de cuatro meses, cool 
desde la fecha, para que los agregados formen los espe
dientes de que se 
respectivos rector 
ral de instrucción £1 

De real ordena 

4 . % r í p a ^ u A p o r l o s 
ene-

Ios aféelas caifu 
respondientes. Dios guarde á V . K. muchos años. M a 
drid 28 de noviembre de 1850.—Se i jas .—Sr . vice-pre-
^ídentvder^FCTft consejo de instrucción púbiiea.% 

mm i 

L a zarzaparrilla (smilax áspera) en Astur ias , las t o s -
de A fw la te^y Paliéis y pfQvineia^Vaeeoffdny:-
L a retanea en Asturias. ' O ^ U IV] 
Zumo concentrado de la hoj&del nopal en Almería. 

Imo; S r . : L a reina ( 0 . D. G.1 se ha servido dispo-
ne? que siempre que en virtud de los artículos 1 1 4 , 1 1 5 , 
116 y 155 del, plan de estudios vi gen te sea preciso pro
veer alguna cátedra sin necesidad de oposición, se anun
cie la vacante en la Gaceta, comunicándose ademas á 
todos los establecimientos de instrucción publica que 
convenga, para que eo el término de un mes presenten 
su solicitud á la dirección general del ramo los que se 
hallen en el caso de optar á ella; en la inteligencia de 
que pasado este plazo no se admitirá ninguna, remitién
dose sin pérdida de tiempo los espedientes de los sol ici
tantes al real consejo de instrucción pública para 
los electos del artículo 117 del mismo plan de estu-
dios. : 

De reaJ érden lo digo á V. í. para su inteligencia y 
efectos correspondientes. Dios guarde A V . I. muchos 
años. Madrid, 28 de noviembre, de 1850.—Se i jas .—Se
ñor director general de instrucción pública. 

- • . 

.coüéÚQ ooíüOO'jJBfli bb sir.sw g r \iryy:.i- si * ó̂LxJtns&i 
Concluye el catálogo de loe productos agrícolas y déla 

industria rural que pueden remitirse á ta esposicion 
industrial de todos los paises9 preparada en Londres 

t para el año próximo de 1 8 5 1 . 

fiante medicinales. 

Icarria , Aragón , Asturias , Cataluña y otros 

s^S&V^ Xeverga en Astur ias . 
silvestre en Cataluña y Astur ias , 
archangelica officinalis) en los Pirineos 
l i r i a s . 

en sus tres especies (aristolochia, 
et rotunda), propias de Cataluña, N a -

otros puntos, 
o "tabaco de montaña (árnica montana) en 
cía y provincias Vascongadas. 

£a ^Belladona (atropa belladona) en Cataluña, A r a 
gón y otros muchos puntos. 

" tajdabra) en los tér-
ú Jarama, Mejorada y 

*; fU * « l » a t o 
Aragón^ Cataluña y otras muchas parles. 

en la A l c a r r i a , 

Raices comestibles. 

L a chufa (eipejMs aasfcufentus) eo Valencia y las p ro 
vincias dej %.Jto . E q a f i A * ! . " - -

L a batata (batatas edulis Chois) se cultiva desde M o 
tril á Marbella, y particularmente en Málaga, Velez-Má-
laga y Mijas. 

Vinos dulces, ij ; 
Moscatel de Sablucar . 
Malvasia de Sitches. 
Rancio de Peralta. 
F o n del Ion de Alicante. 

/ Vino de Cariñena. 
Vino de Málaga. 

huí i -

cifAví 

Vinos blancos y espirituosos. 

E i liquen Islándico (cetraria islándica) en Arbas y él 
puerto de C u b i l a 
f E l liquen pulmonario, eh los montes de Arbas* 

' E l liquen derém^enf et mismo paraje; \ y . 
" l a sátVia (salvia hispanbrtmi) en Almería, el Monea-

yo y la A lcar r ia 
- L a albarrana (urgieria scilla Steinh) en Catalu
ña, Valencia , M u r c i a , Ávila, Guadalajara y otros 
puntos 

L a dedalera purpúrea (degitalis purpurea) en 
flores déla: ¿ierra, A lcarr ia , Aragón, Cataluña y A s -
f n n W • «* ,251100q noío Tñlzm TT I .: (Toe u 

Manzanilla de Sanlucar. 
Montilla de Córdoba. 4 

Amontillado de Jerez de la Frontera. 
Jerez secó. 
Blanco de la Nava 
Idem dé Rueda. 

.:.">.. la 1,0*1 : .16 . p intad 
fi»p otéonaeib £íl ee elns^iy 

i .Í obtl&Q fiad 
i obfi&eiqse leb ivr.¿ . ii£ le fibnsm 
fe Í>;¡P aBionsteauoiií r• I r T f i n 

Idem de Tepes. 
Albaílor de Mallorca. 
Tostadillo de Rivera. 

• i. /i¿ *«*»* • up •:.,! Babioon< •• nsí -
\ am&jj ns i : i f : ; uq onisidos 4 

Del Priorato en Cataluña. ' r, , 

Q f ri i f i * ^ \ 

7 

tunas. 
J L a manzanilla fina (cotula áurea) en las Castillas, y 
mas particularmente la del Moncayo. 

L a genciana (gentiana lucea) en Cataluña, Astur ias, 

Vinos tintos. 
Valdepeñas. ; r : • 
.»p0I»0#.. • i • ; . . mni Inoa ni r es i ! f ; 

¿ Carteo dé Benicárlé. • i ^ 

-ES^fc f l^nsqmogSb nulq obszsiq^s leí :'• o.noilduq i 
De Tarazona ó del campo de Doria. 

< ( nezer/üJ ,oni8i h B 8111 ten /mn ¡ . • íii ..• 

. « ¿ ¡ n ú . •! 

II II» 
r Ja 

_ _ ^ . , jaoas. . , ... 
Aguardiente de Reus^ . ' ^p , - . . .. Q¡ ¿iovfoadi oa 
Agwwdiente de l ^ ^ c b ^ ^ fr^d^Nopal,-. en 

Almería fee!ni» ssttfiusfcne el na ufcívio^ nr^fld snp i.nv.J 



— L a n a s fluas y ordluarlas B U bruHn 
Sedas en rama é hiladas.de Valencia, Murc ia , Ca ta 

luña y Rioja. . « I Í I O T W A 
el • Jamones de Caldelus, Aviles y de las Alpujarras. 
el Arropes y mostillos de la Mancha. «sionjvoiq ¿las 
ob Cahade azúcar de Aluiaáecar, Yelei-MÁlagay Motri l , 
-¿ol i Refino de azúcares ultramarinos en Santander ; »ü 

Mie l y cera de la A lcarr ia . xi 0c8 t § ne u í l 
Batata de Málaga escarchada y en alminar* U 

I Los dulces secos y de almíbar, elaborados en V a t e * 
cía con la zandía, ia cidra y la calabaza. roJneinu>' 

E l ümon l l e a l de Granada en almíbar. 
Frutas en almíbar de Vitor ia. .< oirAutiqp eftb&e gal 
Frutas en conserva de Asturias. 
Ramas de las diversas especies de nuestros olivos, 

prensadas en papel por el mismo método que se conser
van en los herbarios. B13 

Muestras de corcho en planchas y tapones. 
Ramas de las muchas variedades de nuestra encina 

(del género de cuercus), de bellota dulce, con las hojas 
y fruto, tal como se conservan las plantas en tos her 
barios. - — 

L a barrilla fina (schceberia setigera) de las provin
cias de Al icante, Mu rcia, Granada, Ciudad-Rea i y Toledo. 

L a salicor (salsola soda) en la Mancha , Toledo» E l 
che y vario? pueblos de Murcia/; ;, . -. : : 

L a barrilla borde (salsola kali), vulgarmente llamada 
pinchó y mata pinchosa, en Alicante y Valencia:, crece 
en las arenas y playas del Mediterráneo. 

Barril la carambillo (solsola vermiculata) se estiende 
desde las playas del Mediterráneo hasta las faldas de 
Guadarrama. 

•r ni 
obibfloqaéiloo fiú enp aiiaj)£0£$ \ i>^r ,aetdauirinj 

01U1 MINISTERIO DE HACIENDA. 
:"V:v...n s h v óblüfüfio ) i ílfci •'- le ne oieeninsi 

Éeales órdenes. 
ioq c.93ao^udn3noo eorn J>innT»nB eg •> ... .sin 

fliT 

?A ií:Dmo.;Sr.>' Pavaitievar á e í e ^ i b preveimto en m i 
arden d * 2 4 de abril últmio acerca uel modo ¿leUnstruir 
los espedientes sobre aplicación araneet y dethas d i i -
posiciones relativas á la renta de aduanas, S. M . la reina 
se ha servido mandar • después de oir el parecer 
de las direcciones generales de e3te ramo y de lo c o n -

0 3 1 X 1 J J M JÜ/JiaiflOO 

l imo. S r . : Visto el espediente promovido por los se* 
ñores D. Guillermo y D. Matías Huelin, del comercio de 
Málaga, en solicitud de que se les permita en Santander 
el establecimiento de un deposito especial para el carbón 
de piedra estrangero con destino al consumo y abasteci
miento de sus vapores Martin x Heredia, con solo 
el adeudo de un 2 por 100 y demás precauciones que se 
consideren necesarias; de conformidad con lo manifesta
do nor ias oficinas4 de aduanas de Santander y esa direc
ción guneral, se ha servido S. M . acceder á la preten
sión, siempre que efectivamente se construya á espensas 
de los interesados el almacén oportuno separado del dé 
comercio existente en dicha plaza, é interviniendo las 
operaciones de entrada y salida los empleados de la a d 
ministración de aduanas, á cuyo enluto deberán tener 
una sobrellavo para asegurarse de que en ningún 

P § S Í W # ! ^ : ^ S * M * W d e , J a ;na* 
c i * n w l\: • J (., f í 4 , 9 8 £ bflb A e b s l l i v d 

De raal'jM^ftVflWQ $ V . C ¡m lo*finestgrnm 
pondientes. Dios guarde á V . ( „ muchos anos. Madr id 
21 de noviembre de ' «SO.—Bravo Mur i l l o .—Sr . d irec
tor general de aduanas^ y aranoelev^ om&mfe/ 

\ ; - leb 8 o-nuiinol • - • • • • •• 9 
— — — . viai [si i I 

tencioso, n i f l u i i M \u\ 
1.° Las resoluciones de la dirección general de 

aduanas en los espedientes gubernativos sobre aplicación 
é inteligencia de las partidas debárancel, de las leyes, 
instrucciones y demás disposiciones de la materia, se 
llevarán á efecto sin apelación ninguna, trascurridos 
doce dias después del en que se publiquen en la 6 T a-

t.m « fes interesados, usando del derecho que les 
asiste1» apelaren á este ministerio, deberán hacerlo por 
conducto de los respectivos administradores de aduanas 
dentro del mencionado plazo de doce dras, y en tal caso 
se suspenderá todo procedimiento basta que recaiga la 
resolución oportuna. 
' 3.° S i la apelación se hiciere desde esta qorte* de¿ 

berá presentarse dentro del término de tercero d ia , c o n 
tado desde el dé la publicación de la decisión de esa o f i 
cina general, á fin de que por la misma se prevenga á 
la administración de aduanas respectiva que espere el 
resultado de la instancia presentada. ' ' ' 

4.° S i la resolución de esa dirección general fuese 
declarando el comiso de algún género prohibido, y con
tra la cual debe acudirse ante los tribunales de rentas» 
de conformidad á lá determinación segunda de la real 
orden de 24 de abril último, solo se concederán doce 
dias después del en que se publique en la Gaceta la c i 
tada resolución para que los interesados se valgan dé la 
via judicial; y pasados aquellos se llevará á efecto s in 
escusa alguna la providencia gubernativa. 

De real orden lo digo á V . I. para su inteligencia y 
fines oportunos. Dios guarde á V. I. muchos anos. M a 
drid 22 de noviembre de 1850.—Bravo Mur i l l o .— Señor 
director general de aduanas. -

Excmo. Sr . : Por rea) orden de 26 de julio de 1857 , 
espedida por el antiguo ministerio de la gobernación de 
la península, boy de l a gobernación del reino, se decla
ró que todos ios individuos que habían pertenecido al 
monté pió de los extinguidos colegios de medicina y c i 
rujia, que fue suprimido en virtud de otra real orden dé 
25 de setiembre de 1836» podían volver á disfrutar de 
sus beneficios, entregando en la pagaduría de dicho m i l 
nisteiio las cantidades que hubieren devengado por t a * 
concepto. A pesar del tiempo trascurrido, son varios 
ios individuos que no han Ubado de aquel derecho; y 
siendo conveniente fijar un plazo para que lo verifiqueo, 
S . M . la Reina (Q. D. Q. ) , de conformidad con lo es
puesto por la dirección general de lo oootendoso de h a 
cienda púbLca, se ha dignado señalar el tónrnao napro-
rogable de seis meses, contados desde que esa* orden 
se injerte en la Gaceta oficial de esta corte, para que 
los referidos individuos cumplan con !o prevenido en lá 
mencionada real orden de 26 de jubo de 1837, deb ien
do de hacer los pagos en la tesorería de esta provincia, 
y entendiéndose que de no hacerlo asi , sus viudas é h i 
jos no tendrán derecho á la pensión de monte pío que 
en olro caso les correspondería. 

De real érdeu to digo á V . E . p a n su inteligencia j 

r 

http://hiladas.de


idéelos ebrrespo? ábeate*>I)ÍOSJ gaárduif Y . iX .omi l ohos 
eueftrlfsdrid< &4'4s aanmmbim^m t ^ O i U a i r a t o uMu* 
rito.-rtrfirw presidentédeia juntai do «Jases pasivas, sol 
£:;}"! üi M .8 t*Sttüubi* eb xjifltrj £Í ¿ zuvücfsi ganobuíoq 
1SO0W1 lo l tq a& e&Tjtp*ob t ifcbfljsin obiviíte JBI! S Í 

^coa el sb v onun di i? eb «oljrwnog- eeeebo&rib asi eb 

«-• júieJim el 9b BSflohMfOcpib »cíii9b •( geno!9otnl2ni 

arbitrios correspondientes á cubrir el déficit de sus jyÉy 

jas p ? r ^ o j p ^ , . « ^ d o S ^ e . ; l f t í « 6 B i a ; i á e á 4 n 
cación de esta, no se hallan remitidas dichas p r o 

puestas de arbitrios, R o í d a s « ¿ M ^ a U n » ! ? , 
cápjfólo, \S,4$j% ' f f l i f l r # í % « J ^ o W i f i e » 
ewráBte comjsionajijK ,de ,f prgniio.á cargo de.tosayuo-

.üluüíüaaiq isbiifeieni fil eb OÜCJÍHÍÜ; 

eeeul Iai9fi->íi ooiooeiib £29 eb ooiowoaoi tí i c ".«• 
-aoa ? .obididoiq 01911^ ÜUjjlí 9li oeimoo I9 obnsielosb 

BOÍ ^fl¿iebaoooo v> oio! 
«•i A consecuencia de orden superior se han sona lado 
i o s . d i ^ S j , l i q'ej pri>xipftpIdicwroWédeídpqeá^unaí de 
gii tarderpara que. tengan efieofp; e j^ i f ta to dor í^dere^ 
chós'de. consumos i^e .M^U?il^ : ft^P ̂ JiUpm ÍÍ'&^WQM* 
que estarán de manifiesto/ en \, escribanía mayCQr de 
rentas, sita egjel piso bajo, de teíc^^alle,:de ^Capaila* 
i e s , Aftl£,7,. ^nde:ÍejidiA;;effcíp d i ^ a c t o . ; , £g bhb 
. Madr id 25* de noviembre ^ ^ l § ^ i r M a n ^ l e l ; J } í a r í f t 

Cárdenas. 

Administración de contribuciones indirectas y rentas es
tancadas de la provincia de Madrid. 

s i aoíD£m9do^ - i eb oralriflüii oirgiJos lo ioq dMbéqss 
>En virtud desorden dé l a direccidn general dé Soto* 

tribuciones indirectas, se sacan á pública subasta para 
su arrendamiento durante ios tres años de 1 8 5 1 , 5 2 y 
53 , los derechos'dé bobsutóo, con la toultadde esclusi
va en las ventas al por menor qne se dévéh¿\iéh éhtá 

i l í -

los dos remates correspondwrites en los dias-10 y 13 de 
diciembre próximo, el primero de doce á dos, y el ; se-
gundo de doce á nna; de sus respectivas tardes, ante 
el Sr . intendente y administrador de cohtríboéiones i n 
directas. Lo qfre se avisa al publico para los efectos con
siguientes, hallándose desde esle dia el plm£o de condi-
ciones de manifiesto en la administración, sita en la :casa 
oúm..7 de la calle de Capellanes. Madrid 30 de noviem
bre de f868<^Lu is i Alvarea. - ̂  aonbmbni eoDnslei ?o! 
-neideb «TÍ8I &b oiliú efa W al o^bié las-i almolo^m 
fe;:.: voiq nlK> el el v: 8gj el ÜO eo^sq ^eo^íí sb i>b 
1 • , jsbinv ¿L^Í i S i : oh^BBftto f:l uup í.^oLn;úbn^afí'( 

ajnoín )b ¡ iansq ¿i A odoeieb n¿tbns"j on eo¡, 
.4,h>Lfiv:.i¿'í'noo OP.ÍÍO oiJo ns 

\ •iWMi^íl W a 7 * ^ L i k l ! H t í D f ^ e j | / a <fe P. Manuel Pita. 
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esta provincia, se sacan "á publica subastar las .obras de 
d l b * f f l e ? i a ^ d a M ^ de 
Chinchi5a.,5iJtB«ídaa» por. e l maestro :de obras ^ Y i tor 
Ruiz en 2,850 rs. .¿imolA ¿i »b ^ hillí 

QuieniilqüiaiareéacebipbjD^^ 
dieÍQrñ*s\;q«éoobraí\dV:ífltenifierilov en l a ̂ eorétarfl de 
ayuntamiento, acüíla^ que S I L único réruate está señalado 
para el dia lO.tiel'.c^riflnlfiy á iaa emeé de^su maíiáéa en 
las salas capitulares, ¿cholí/ :nb ledinHe no ft&Su'fil 

.gfii'iuJíA 8Í> ev^anop no e s l u i 1 ! 
teovilo ?oii?9on sb gstbectasieseTOvib ÍÍIÍÍ í*b SÍÍUIIÍH • 

-io^noo be eitp oboléffl om'.iin h ibq leqeq ne gsbsaneiq 
.>ohi'd ÍOÍÍ tioi no nt* 

M«*"ado 
! ^ ? r ^ d e -

Y cardes 
aas j5^s§g, ( i ¿j t í D f i v l 3 f t 0 0 3 9 v U i a o o J ¿ J ^olirá v 

.aoní l 
le'giJdá élTodsMÍbií) ¿:f;ü s l lh isd 

1 
término de seis <|Btó¿"nj3il^K leb t&xSq v isfl^i#85rIrT 
)bnoiJ89 w (;-j.;!ijDii;n-9v eloelóe) ollidmiriso £Ílm¿U 

¿ii¡ c i2sd oeulea ü ¡ t m ¿ l9b ̂ ¿iv*¡'q gsl el 
, .srajmtfbfifl 3 

sb 

E l repartimiento individnaí del cupo de contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería que ha correspondido 
á Moraleja d e ^ w n ^ i p i y suja^regadoipar^ el año pró
ximo de 1851, se naliá concluido y de mániflesto en la 
secretaría de ay-unla^j^(o-de v dSc^ villa por término de 
tercero día. L o que se anüiicíá a fos contribuyentes por 
si gustan pasar á enterarse, de sus cuotas y reclapaar de 

nofhsole s i s q l^iasnaa oifeónab nti eb oloeimioeldSlea le 
- i v.-i :sd£ •( omu?.aoo Ir» oniJe9b ÍÍOO ons^aciJ^s í*r | uí> 

V 
, J P » W * Í I ^íSbftflt^huavaatente 

mmjm^ presénteles 

I M S flfij#í^míftgl}0«l^^ lO 80bB¿5lOh:i ¿oi eb 
8cl obfloiíiív/jJíii ^ rB$i)lq fiiloft Sé eJíiií'sixo oióismoo 
-be ti sb sobeelqm0;edl sbüia \ *;L£'U;i9 ob p^uoioüi'jtjo 
•ísnsj n¿'idd9b c{pel9 O^L'O ¿ issnsnbs ob noiosileinim 
^ ^iftiéftaoéfflhe^o m^mík de l CUÍ 
de la casa dé ̂  ptóá, ^ « f á 
la villa de Alcobendas^elAYunta/niento 
señalado fiara su 
éer^iéKte; A^tó d í s 
hirfciú /i¿—.ountíPT OVBll 

/día-ido?, c m i 

ta 

SD¿ftÍlCrHS 
Asimismo se adn^ íé^ 'wg joV i^sat l& l a í ' ^ f e n l 

de la casa de la calle Real, hasta ê  domingo 8 de l -ac 
tual inclusive. 1 •1 . 


